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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia,

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A ,  

L E Y E S
CON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; á 

todos los que las presentes vieren £  entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos Sancionado' lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para emitir Deu
da pública con 4 por 100 de interés anual y amortizable 
en cuarenta años, por un valor nominal de mil ochocien
tos millones de pesetas.

Árt. 2.° El pago de los intereses y la amortización 
se hará por trimestres, prévio para esta los oportunos 
sorteos. / V'' x  " '

Art. .8.® Para atender al pago de la amortización é in
tereses se incluirá anualmente en los presupuestos gene
rales de gastos del Estado la suma de noventa millones 
quinientas mil pesetas. De esta cantidad se destinará la 
necesaria para pago de los intereses ál 4 por 100 anual, y 
el resto se invertirá en la amortización.

Art. 4.° El servicio de pagó de intereses y la amortiza
ción estarán á cargo del Bando Nacional de España. Mién- 
tras .éste, recaude las contribuciones directas, retendrá tri- 

: m estrahnenteiá cantidad necesaria para el pago puntual 
de las expresadas obligaciones. Si. el Banco cesara en la 
recaudación, el- Recaudador ó Recaudadores que hubiera 
retendrán á^su vez los fondos necesarios para entregarlos 
directamente al referido-Establecimiento, designándose de 
común acuerdo entre "el M inistróle Hacienda y  el Banco 

•la cantidad que deba retener cada Recaudador en el caso 
• de ser varios los encargados de la cobranza.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda, prévió acuerdo del 
Cqnsejo de Ministros, negociará los títulos de la Deuda del 
Estado creados por esta ley, en la forma que considere más 
económica, seguray. conveniente á los intereses públicos; 
pero el tipo de lamegooiacion será .precisamente el de 85 
por 100.

Art. 6.° El producto deTa negociación se invertirá en ' 
retirar.de labirculacion las obligaciones creadas por las 
leyes de 3 de Junio de 1876 y "11 de Julio de 1877, los bo- . 

*nos del Tesoro, los resguardos al portador’ de la Caja de 
Depósitos', la Deuda amortizable al 2 por 100 exterior é 
interior, las acciones de carreteras y  de obras públicas, la 
Deuda del personal y los billetes del material del Tesoro, 

.y en saldar la Deuda flotante.
Art. 7.° En pago de los títulos del 4 por 100 que se 

‘em itan á virtud, de la autorización que concede al Gobier
no éí art. l.° de esta ley, se admitirán como efectivo por 
todo su ;vá)pr nominal las obligaciones creadas por las 
leyes de 3 de Junio de 1876 y 11 de Julio de 1877, los 
bonos del Tesoro, los resguardos al portador de la Caja de

Depósitos, y las acciones de carreteras de la emisión de l . d 
de Abril de 1850; por el 50 por 100 de su valor nominal 
la Deuda amortizable al 2 por 100 exterior é interior; por 
el 76 por 100 las acciones de obras públicas; por el 80 
por 100 la Deuda del personal, las acciones de carreteras 
de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, $5 de Junio 
de 1855 y 6 de Junio de 1856; por su valor nominal los 
billetes y pagarés del material del Tesoro, y por su valor 
efectivo la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 8.* Las obligaciones creadas por las leyes de 3 
de Junio de 1876 y 11 de Julio de 1877, los bonos del Te
soro, los resguardos al portador de la 'Caja de Depósitos, 
las acciones de carreteras de la emisión de 1.° de ¿Abril 
de 1850, la Deuda amortizable al 2 -por .100 interior y los 
billetes y pagarés del material del Tesoro que no se entre
guen en pago de los nuevos títulos del 4 por 100 amorti
zable en los términos expresados en el artículo anterior, 
serán retirados de la circulación mediante el pago de su 
valor en efectivo metálico á los cambios que en el mismo 
artículo se señalan; dejando de devengar intereses desde 
la fecha designada para el pago.

Art. 9.° Los tenedores de los títulos de Deuda amorti
zable al 2 por lOCLexterior que prefieran continuar bajo 
el régimen.de,la ley de 21, de, Julio de 1876, podrán co p -; 
servarlos, abobándose en este caso en las épocas señala- " 
das el importe de sus intereses, y .haciéndose las, amorti
zaciones sucesivas en la proporción que corresponda, á 
los títulos que por el expresado motivo queden en circu
lación.

Los tenedores de acciones de carreteras de las emisio
nes de 31 de Agosto de 1853, 35 de Julio de 1855 y 6 de 
Julio de 1856; los de acciones de obras públicas y los de 
Deuda del personal que no acepten el -canje de sus valores 
en los términos expresados en el art. 7.°, podrán también 
conservarlos, y continuarán disfrutando de los intereses 
y la amortización que tienen en la actualidad; pero los 
créditos destinados á la amortización se reducirán á la 
proporción que corresponda á los títulos que se presenten 
al canje por los de la Deuda al 4 por 100.

Art. 10. Así el importe de la emisión como el de/ la 
anualidad para intereses y amortización de la nueva Deu
da al 4 por 100 que se determinan en los artículos 1.° y 3.° 
respectivamente, se reducirán en la proporción correspon
diente á los títulos de la amortizable al. 3 por 100 exte
rior, de las acciones de carreteras y obras públicas y de 
la Deuda del personal que no se presenten al canje dentro 
del plazo que al efecto señale el Gobierno.

Art. 1^. En cuanto, queden retiradas de la circulación 
las obligaciones creadas p o ria  ley de 3 de Junio de 1876, 
serán cancelados y quemados ¿os títulos de la Deuda al 3 
por 100 que se hallan pignorados como doble garantía de 
las mismas. . ,

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, justicias, Jefes, Go

bernadores y demás' Autoridades, así civiles.como m ilita -, 
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

YO EL REY.
E l Ministro de Hacienda, ’

«íuan Francisco CamacSio.

DON ALFONSO XII, ,  .
Por la gracia de Dios R é y  constitucional de España; á  

todos Jos que las presentes vieren y entendieren, sábed: 
que las Cortes han decretado y . Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se autoriza aL Ministro de Hacienda para

tratar con les tenedores de la Deuda perpétua y de obli
gaciones del Estado por ferro-carriles ántes de la fecha 
señalada por el art. l.° de la ley do 21 de Julio de 1876, si 
los mismos acreedores lo solicitasen.

Art. 2.® Las negociaciones podrán reducirse á fijar 
los aumentos sucesivos de interés, según dispone la ley 
citada en el artículo anterior, ó ampliarse á compensa
ciones convenientes, cuyo resultado sea la conversión de 
las Deud,as.;aqtuales en otra al 4 por 100.

Art. 3.° .Eí Ministro de Hacienda podrá tra ta r con los* 
tenedores ó sus representantes de las Deudas exterior ó 
interior, reunidos ó por separado.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dará cuenta en su 
dia á las Cortes del uso que haga de la autorización que 
le concede esta ley, y propondrá á las mismas las resolu
ciones que en su consecuencia deban acordarse.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado^j^Jís^^^ de mil ocho-
cientos ochentay unó: * ‘

YO EL REY.
El Ministró de Hacienda,

«Saaaii Francisco Cainaclio.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
quedas Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° La Autoridad económica superior en las 
provincias se ejercerá por agentes directos del Ministra 
del ramo, que se titularán Delegados de Hacienda. Estos 
funcionarios tendrán la categoría de Jefes de Administra
ción, y todos el haber anual de 8.750 pesetas. Disfrutarán 
además una gratificación para gastos de representación, 
por la suma que se fije en presupuestos. .

Art. 2.° El servicio económico dql Estado será desem
peñado en las provincias:

Primero. Por una Administración de Contribuciones y 
Rentas.

Segundo. Por otra Administración de Propiedades ó 
Impuestos.

Tercero. Por una Tesorería.
Cuarto/ Por una Intervención.
Y quinto. Por las Administraciones de Aduanas, Ad

ministraciones-Depositarías de partido, Depositarías del 
Tesoro, subalternas de Estancadas, Loterías, Fábricas de 
efectos estancados, Casas de Moneda y salinas que sean 
necesarias y se determinen en el presupuesto anual de 
gastos del Estado. : ‘

Art. 3.° Los Interventores de Hacienda en las provín- . 
cias serán los funcionarios de categoría más inmediata-4 
los Delegados, y sustituirán á cstos en los casos de vacan* 
te, .ausencia ó enfermedad.

Art. 4.° Para ser Delegado de Hacienda se necesita re 
unir las condiciones siguientes: Haber cumplido 30.años 
dé edad ‘ Ser ó haber sido Jefe de Administración ó de Ne
gociado de cualquiera clase, con dos años de antigüedad 
en la última de dichas categorías. Contar ocho años de 
servicios al Estado, y de ellos cuatro por lo menos en des
tinos de Hacienda. También podrán ser nombrados los 
Doctores ó Licenciados en Derecho administrativo que, á 
m ásde reun iría  condición de edad exigida en párrafo 
anterior, hayan servido en el ramo de Haoiefidá coñ la 
categoría de Jefe de Administración ó dedíégñciado.

Art. l \Q Los funcionarios nombradQ$;~D§legados de Ha- •



608 11 Diciembre de 1881. Gaceta de Madrid. - Núm. 345.
olenda con arreglo &1 artículo anterior, y sin sujeción á 
las prescripciones de la ley de 24 de Julio de 1876, no 
conservarán al cesar en éstos cargos o tra  categoría admi
nistrativa ni otro sueldo regulador para sus derechos pa
sivos que los correspondientes á la categoría y clase su
perior inmediata á la que tenian al tomar posesión del 
cargo de Delegado. Cada dos años de servicio en el refe
rido cargo de Delegado dará derecho ipso fació á que se le 
considere ascendido á todos los efectos legales á la cate
goría ó clase superior inmediata.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda modificará, con arre
glo á las disposiciones de esta ley, el reglamento orgánico 
de la Administración económica provincial de 8 de Di
ciembre de 4869.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

YO EL REY.

El Ministro de Hacienda,
^nan Francisco Camaelio.

R E A L E S Ó RDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esa Dirección general á con
secuencia de una instancia, en la que D. Jo§é Luque y 
González, Procurador del Colegio de los de Cádiz, ha soli
citado se aclaren las dudas que á la Administración eco
nómica de dicha capital le ofrece la aplicación de las Rea
les órdenes de 12 y 26 de Marzo de 1879 respecto al inte- 
rés que ha de abonarse por las fianzas que en metálico 
tienen constituidas los que desempeñen el referido cargo: 

Visto el mencionado expediente:
Resultando que esa Dirección general ha  venido in ter

pretando las Reales órdenes ántes citadas del modo más 
ámplio y general, comprendiendo dentro de sus beneficios 
á  todas las imposiciones en efectivo constituidas como 
fianzas de cargos públicos, ya pertenecieran al orden ju 
dicial, ya al administrativo, siempre que representaren 
afianzamiento de destinos:

Resultando que las dudas ocurridas á la Administra
ción económica de Cádiz las han tenido también otras de
pendencias que han consultado á ese Centro directivo 
acerca de la necesidad de dictar una resolución general 
respecto á la reclamación que origina este expediente: 

Vistas las Reales órdenes consultadas de 48 y 26 de 
Marzo de 4879:

Vistos los informes emitidos por ese Centro directivo, 
por la Intervención general y por la Dirección de lo Con
tencioso del Estado:

Considerando que aunque el espíritu de la disposición 
legislativa á que se refieren dichas Reales órdenes fuera 
estimular la constitución de fianzas en metálico por el in
terés del Tesoro, y obtener el mayor número de depósitos, 
es evidente asimismo que estas no modifican sino en la 
parte  que expresan la ley de presupuestos de 1877, que en 
sus preceptos sólo comprende las fianzas prestadas por los 
funcionarios públicos encargados del manejo ó custodia de 
fondos y efectos:

Considerando que no puede caber duda alguna acerca 
de la inteligencia que en esta parte debe darse al artícu
lo 72 de la referida ley de presupuestos, porque no sola
mente se halla dictada para modificar el 3.° de la ley de 25 
de Junio de 1870 en lo relativo al modo de constituir las 
fianzas, sino que expresamente estatuye qjie el interés 
que señala es por las fianzas que se constituyan en me
tálico á favor del Estado:

Y considerando que únicamente á estos casos, por ser 
una disposición especial, puede aplicarse dicho precepto, y 
que las fianzas constituidas á favor de otra Corporación 
ó personas, aunque sean en metálico, se regirán por las 
disposiciones generales, pues no alcanza á ellas el referido 
artículo 72 de dicha ley de presupuestos, cuya clara re
dacción excluye la necesidad de interpretarle;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por la Dirección general de lo Contencioso del Es
tado, se ha servido disponer: 

i.° Que lo resuelto por las Reales órdenes citadas 
de 42 y 26 de Marzo de 4879 para el abono del interés de 
los depósitos constituidos para garantir destinos públicos, 
sólo puede aplicarse á las fianzas otorgadas y que se otor
guen, en lo sucesivo por los funcionarios á favor del Es
tado*'y para la seguridad de los fondos ó efectos que ma
nejen ó custodien;

Y 2.® Que esa Dirección general proceda al reintegro 
J  \ ‘de las cantidades que haya abonado con exceso á los que 
'. '/ 'n o  se hallen en este caso.

De Real orden lo digo á V. E., con remisión del expe

diente, para los efectos que corresponden. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 4881.

CAMACHO.
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la revi
sión de la carga de justicia de 95 pesetas 3 céntimos de 
renta anual que, por el equivalente de las alcabalas de 
Puente Duero y Viana de Cega, provincia de Valladolid, 
figura en los presupuestos generales del Estado, bajo el 
número 590 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á 
favor del Conde de Castrillo y Orgaz:

Considerando que por éste no se han presentado den
tro del plazo que fijó el art. 4.* de la ley de 22 d8 Junio 
de 1880 los documentos exigidos por la Real orden de 30 
de Mayo de 1855, y que, por tanto, no se ha acreditado 
en forma legal el derecho al percibo de la expresada 
renta;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de E sta
do, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 42 de 
Noviembre de 4884. CAMACHO.Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 2.619 pesetas 51 céntimos de renta anual que, 
por el equivalente de las alcabalas y cuatro unos por 400 
de Villanueva del Ariscal, provincia de Sevilla, figura en 
los presupuestos generales del Estado bajo el núm. 504 del 
artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor de la 
Casa de niños expósitos de Ayamonte:

Resultando de las Reales cartas de venta expedidas por 
la Reina Doña Mariana de Austria en nombre de Don Cár- 
los II, en 34 de Diciembre de 1665 y 4 de Mayo de 4669; 
del Real privilegio dado por el mismo Monarca en 20 de 
Noviembre de 1676; de las escrituras de fundación de la 
Casa-hospicio de Ay amonte, y de las Reales cédulas de 
Don Felipe V y Don CárlosIII de 5 de Mayo de 1718 y 40 
de Setiembre de 1774, que D. Antonio del Castillo y Ca- 
margo compró á la Corona, mediante precio que ingresó 
en la Tesorería general, las alcabalas y cuatro unos por 400 
de Villanueva del Ariscal, cuyos derechos recayeron en la 
Casa de niños expósitos de dicha ciudad, y fueron preser
vados del decreto de incorporación:

Resultando de las certificaciones exp edidas por el De
partam ento de Liquidación de la Deuda que el partícipe no 
ha sido indemnizado del capital, y que la renta que por 
los expresados derechos le corresponde percibir es la m is
ma que se consigna en presupuestos:

Resultando que la Junta de la Deuda, en sesión de 4 
de Febrero último, de conformidad con el dictámen fiscal 
y el Jefe del Departamento de Liquidación, acordó declarar 
subsistente la carga de justicia de que se trata:

En su consecuencia:
Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas y cuatro unos por 400 

de Villanueva del Ariscal fueron segregadas de la Corona 
por el título oneroso de compra, ingresando su precio en 
las arcas del Tesoro:

Considerando que no consta se haya indemnizado al 
partícipe, y que m iéntras esto no se verifique, viene el Es
tado en la obligación de abonarle una renta igual á la que 
dichas alcabalas y cuatro unos por 400 produjeron en el 
año común del quinquenio de 4840 á 4844;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servid© declarar 
subsistente la mencionada carga de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes, con devolución del expediente origi
nal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 42 de No
viembre de 1884. CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición.
SEÑOR: La invasión filoxérica, de que son víctim as 

las provincias de Málaga y Gerona, presenta caracteres 
alarm antes, desarrollándose y propagándose de un  modo 
tan  rápido, que constituye una seria amenaza para los in
tereses vitícolas de aquellas fecundas y prósperas regio
nes. A pesar de las medidas adoptadas, de la perseveran
cia y  del celo con que se han cumplido las leyes y las dis
posiciones encaminadas á contener su desenvolvimiento 
y propagación, jésta' ha sido más activa y poderosa, que los 
medios empleados para combatirla.

Esto aconseja al Gobierno redoblar su actividad y sus 
esfuerzos, ya que no para evitar todas las consecuencias 
del mal, porque evitarlas no seria posible, para impedir 
que aumente y crezca de esa m anera inusitada, causando 
tan  profundos y sensibles perjuicios á lam as rica de todas 
las industrias de la Península. El mejor medio de hacerlo, 
no ensayado hasta ahora entre nosotros, pero que la cien
cia recomienda, y que fuera de España ha producido in
mejorables resultados, es el de establecer estaciones anti- 
filoxéricas, donde se ensayen todos los procedimientos, 
tanto químicos como culturales, para extinguir la plaga.

La incertidumbre que existe sobre esos procedimientos 
es una de las causas que más han contribuido á traernos, 
bajo este punto de vista, al estado en que nos encontra
mos. Los ensayos que han de practicarse en las estaciones 
antifiloxéricas lograrán desvanecerla, y es seguro que 
cooperarán de un modo directo y notable á fijar las con
diciones en que debe proseguirse la campaña que reclama 
la extinción del insecto.

En las estaciones antifiloxéricas además se practica
rán  cuantas observaciones microscópicas sean precisas 
para llegar á un conocimiento más exacto del temible in
secto; allí aprenderá el agricultor á conocer los procedi
mientos más eficaces para contener é impedir los estragos 
de la plaga, los caracteres de la enfermedad, el cultivo de 
la vid americana, y cuanto con este asunto se relacione.

Por este y otros medios se propone además el Ministe
rio de mi cargo extender el conocimiento de las condicio
nes y caracteres del insecto, á fin de que los viticultores 
puedan auxiliar eficazmente los esfuerzos de la Adminis
tración, y contribuir con ellos al patriótico proyecto que á 
todos anima. Los esfuerzos de la Administración, si no ob
tienen ese concurso, y ese concursó no es decidido, serán 
siempre poco eficaces é incompletos.

Cree, por último, el Ministro que suscribe que estable
cidas esas estaciones antifiloxéricas, y planteados los di
versos medios que se acaban de indicar, para utilizarlos 
con más éxito seria conveniente proceder á la organiza
ción de un servicio de inspección sobre la base que ofrece 
la Comisión central de defensa, servicio importantísimo, 
porque podría hacer conocer á la Administración y á las 
provincias con rapidez y seguridad la aparición de cual
quier nuevo foco, y porque conocido, esta podría contri
buir poderosamente á extinguirlo en su nacimiento acu
mulando en el lugar, donde fuese oportuno hacerlo , todos 
los medios de que se pudiese diSpoñer para llevar á cabo 
esta árdua é im portante campaña, de la cual espera el Go
bierno un resultado más eficaz y satisfactorio que de las 
anteriores.

Por todas estas razones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer á V. M. se digne acordar su aproba
ción al adjunto proyecta de decreto.

Madrid 9 de Diciembre de 4884.
SEÑOR: ,

A L. R. P, de V* M.,
J o sé  Im is  Allfrareda.

REAL DECRETO. .
Teniendo en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Fomento, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Sé crean tres estaciones antifiloxéricas 

en las provincias que se determ inarán por el Ministerio 
de Fomento.

Art. 2.° En dichos establecimientos se ensayarán cuan
tos procedimientos se aconsejen para evitar la difusión de 
la plaga, se cultivarán las especies y variedades de vides 
más resistentes á la acción del insecto, y se verificarán 
cuantos estudios químicos y observaciones microscópicas 
se relacionen con este asunto.

Art. 3.° Los servicios de inspección se harán  por las 
individuos de la Comisión central de defensa que el Presi
dente de la misma determine, debiendo inform ar verbal
mente ó por escrito á la mencionada Jun ta del resultado 
de su misión.

Art. 4.° El Ministerio de Fomento fijará las bases de 
un concurso público para prem iar la mejor cartilla que 
se presente, á fin de vulgarizar entre los agricultores el 
conocimiento de cuanto se relacione con el insecto, y me
dios de evitar ó contener sus estragos.

Art. 5.® Loq Ingenieros agrónomos de laS provincias 
darán, cuando el Ministerio de Fomento lo estime oportu
no, conferencias sobre este asunto, y en los Boletines oftr 
cíales se insertarán los extractos detallados de las mismas.

A rt. 6.° Todos los gastos que o rig ín en lo s  seryiejos 
anteriorm ente expuestos se satisfarán con cargo 
dito permanente de 500.000 pesetas abierto por la 30 
de Julio de 4878 á  favor del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre dcLmil ocho
cientos ochenta y uno, v

^LÍ,EONS0.
El Ministro de Fomento, L

J o s é  l4 ü i$
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general lia dispuesto que en la próxima se

mana se satisfagan por lo, Tesorería de estas oficinas, además 
de los Intereses de la Deuda pública del semestre de 30 de Ju
nio último y anteriores, designados en los dias respectivos á 
sada renta, las obligaciones que á continuación se expresan:

Dia 13.
Atrasos de 1.° de Julio de 1874 v anteriores, facturas nú

meros 3.810 al 3.830 de cupones.
Bia 14>

Proposiciones admitidas en las subastes de Deuda del Per
sonal y Material, celebradas en 30 de Noviembre últimoC

Bia 16.
Atrasos de i.° de Julio de 1874 y anteriores, facturas núme

ros 3.831 al 3.855 de cupones. q
Bia 17.

Reembolso de títulos de Deuda amortízame al 3 p*rr 400. del 
sorteo de Junio último y anteriores, todas las facturas presenta
das basta la fecha.

Madrid 10 de Diciembre' de 188Í.=E1 Director general, José 
Oreaffh.

Dirección general d e Rentas Estancadas.
Habiendo sido ampliada.y reetificada por la Administra- 

don económica de Salamanca la nota de los efectos timbrados 
mstraidos del almacén de Estancadas de dicha provincia, la 
3U&1 se publicó en la G a c e t a  del 4 del corriente, esta Dirección 
general detalla de nuevo á continuación la clase y numeración 
le ios citados efectos, á fin de evitar que circulen, por haber 
perdido su carácter legal; quedando sin efecto dicha nota, y 
anulados, por consiguiente, los efectos que á continuación se 
expresan.

"Noventa y siete pliegos de pagos al Estado de 2*50 pesetas, 
números 63.346 al 63.367 y 64.684 al 64.705.

Veintiocho id. id, de 425 pesetas, números 2.463 al 2.490.
Diez y ocho id. id. de 2o0 pesetas, números 2.208 al 2.225.
Veinticinco-pólizas de seguros del sello 41.°, pliego núme

ro 42.427. *
Cinco mil setecientos noventa y siete sellos de recibos y 

cuentes, de 42 céntimos, pliegos-números 44.445 al 41.443.
Ciento veinticinco mil treinta y ocho id. de correos y telé

grafos de 25 céntimos, pliegos números 747.451 al 747.930, 
577.684 al 577.697 y 577.492 ai 577.300.

Mil treinta y ocho id. Id. de 40 céntimos, nliegos núme
ros 49.334 al 49.339. ' * ,

Seis mil seisciéntos diez y nueve id. id. de una peseta, plie
gos números 62.771 al 62.834.

Cuatro mil ciento veintiuno id. id. de guerra de 40 cénti
mos, pliegbs números 247.805 al 247.824.

Dos mil ochocientos seis id. id. de 25 céntimos, pliegos nú
meros 4.648 al 4.660.

Doscientos id. id. de 50 céntimos, pliegos números 6.668 
y 6.669.

Madrid 9 d© Diciembre de 488i.=EI Director general, Juan 
García de Torres.

Habiéndose advertido algunos errorés en el pliego de con- ' 
diciones publicado en la G a c e t a  núm. 341, fecha 7 del actual, 
para la adquisición de 4.000 millares de tabacos habanos ela
borados en la isla de Cuba, se hace constar que en la condi
ción 49, primera línea, donde dice admisibles: debe entenderse 
inadmisibles; y en la condición 20, cuarta línea, donde se lee 43 
ha de ser 44, como lo indica el sentido de la cita que se hace.

Lo que esta Dirección general anuncia al público á los efec
tos correspondientes;

. Madrid 40 de Diciembre de 4884.==E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos
Esta Dirección general ha acordado los pagos'que se expre

san á. continuación para el día 42 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

5 Sorteo de 30 de Junio de 4879, carpeta núm. 504 de seña- 
, lamiento.

Idem de 30 de Junio de 4880, carpeta núm. 467 de id.
Idem de 30 de Junio de 1884, carpetas números 337, á 343 de 

ídem.
Madrid 40 de Diciembre de 1884. =EhDirector general, P, S.’ 

Primitivo Seriñá. x

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 
- san á continuación para el dia 43 del corriente, de diez á dos de 

. la tarde: /,-• .
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre .de 4872, carpeta núm, 2,151 de señala
miento • . •■■■■■-

Primer semestre de 4873, carpeta núm. 2.355 de id.
Segundo semestre de 4873, carpeta.núm. 2.550 de id.

' ■ Primer semestre de 1874, carpeta núm. 2.495 de id. 
S egun do semestre de 1874, carpeta núm. 2.135 de id. 
Primer semestre de 4875, carpeta núm. 2.098 de id;
Segundo semestre de 4875, carpeta núm. 4.966 de id.
Primer semestre de 4876, carpeta núm. 1.895 de id;
Segundo s.eméstre de 4876, carpeta núm. 4.682 de id.
Primer semestre de 4877, carpeta núm. 4.573 de id.

* 'Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 4.364 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta nurn. 1.225 de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 4.155 y 1.156

de id. ‘ '-'v '
Primer semestre de 1879,. carpetas números 1.805 y 1.806 

.<deidv - . .  .
Segundo semestre de 1879, carpetas números 953 y 954

de id. ' . ■
Primer semestre de 1880, carpetas números 894 y 895 de id. 
Segundo semestre de 1880, carpetas. números 818 y 819, 

de id. . - ' ' '
Primer semestre de 1881, carpetas números 745 á 747 de id.

' IN TERESES DE LA TERCERA PA RTE DEL ÍO^POtt IQO^Dfc PROPIOS 
"ílQUÍDÁDOS PARA OPERACIONES CONf E L  TESORO, Y NO APLICADOS.

- Segundo semestre de 1873 á primero de 1875, Valverde deí 
Fresno (Gáceres), carpeta núm. 427 de señalamiento. ' *

fcí Madrid 40 de Diciembre de 1881,=fii Director general, P, S., 
Primitivo"Seriñá. * ' :

Banco de España.
Nota de los Bonos del Tesoro, emisión de 4.° de Abril ds 1879,
. que han sido amortizados en el sorteo celebrado en el dia

de hoy.

S sT H :£ rj
£ c* KÜHKftACSÜH -  S* FUMSRACION
S ° 1 £ *-? ^
cT1*  t& d a lo s  bonos q u í deben y  <2 of d é lo s  bonos que deben 

f ' f  “  ser am ortizados. “  * «  am ortizados.
í» <3> '.'i i.í O b

28 Del 2.701 al 800 8.854 Del 385.001 al 400
65 6.401 500 i 3.863 386.201 300

470 46.901 17.000! 3 998 599.701 800
266 26.504 600 4.050 404.901 405.000
399 39.804 900 4 237 423.601 700
693 69.204 300 4.247 424.604 700
719 74 804 900 4.296 429.301 600
744 74.001 400 4.346 434.501 600
730 74.904 75.000 4.423 . 442.204 300
856 85.504 600 4.437 443.601 700
930 92.901 93.000 4.573 457.404 500
947 94.604 700 4.642 464.101 200

L6Í2 401.401 200 4.741 474.004 4f0
4.066 106.401 5UÜ 4.7481 474.704 800
1.460 445.901 146.000 4.864 486.301 400
1.372 437.401 200 4.878 487.701 800
1.380 437.901 138.000 4.995 499.401 500
4.434 143.304 400 5.048 504.701 800
4.673 467.201 300 5.253 525.201 300
1.706 170.501 600 5.348 531.701 800
1.797 179.601 700 5.347 334.601 700
4.903 190.201 300 5.530 552.901 553.000
4.947 484.601 700 5.682 568.401 200
2.008 200.704 800 5.685 568.401 ' 500
2.055 205.40í 300 5 765 376.401 500
2.080 207.901 208.000 5.785 578.404 500
2.440 210.901 244.000 5.927 502.601 700
2.427 242.604 700 6.037 603.604 7C0
2.487 218.604 700 6.089 608.801 900
2.206 220 504 600 6.334 633.^01 400
2.240 223.904 224.000 6.363 636.204 300
2.329 232.804 900 6 444 644.301 400
2.349 234.801 900 6.439 643.801 900
2.492 249.401 200 6.547 651.601 700
2.308 250.504 600 6.544 654.804 400
2.513 254.204 300 6.662 668.401 200
2.583 258.201 300 6.739 673.804 900
2,654 263.304 400 6.759 675.801 900
2.679 287901 900 6.808 680.701 800
2.840 283.904 284.000 7.014 701.001 100
2.850 28 4.901, 285.000 7.417 744.601 700
2 996 299.504 600 7.120 744.904 712.000
3.079 307.804 900 7.130 742.904 713.000
3.089 308.801 900 7.156 715.501 600
3.473 317.201 300 7.496 749.501 600
3 251 325.001 100 7.275 727.404 500
3.533 353.201 300 7.5141 751.001 dOC
3.640 363.901 364.000 j

Madrid 10 de Diciembre de i881.=El Vicesecretario, J. Mora- 
les.^Vf* B.*= Por el Gobernador, Breío.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo.

Resultando vacantes tres plazas de Sobrestante s terceros de 
Obfcis públicas, y debiendo entrar á ocuparlas D. Antonio Fue
lles, D. Manuel Cantolla y D. Pedro Torrente que son los tres 
primeros de los clasificados por la Junta consultiva, de Cami
nos, Canales y Puertos, que en virtud de 1© dispuesto por R,eal 
orden de 7 de Noviembre de 1879 tienen derecho á colocación, 
y cuyos puntos de residencia se ignoran; esta Dirección general 
ha resuelto publicar el presente anuncio, á pesar de haberlo 
hecho anteriormente, á ñn de que en el preciso término de 45 
dias, á contar desde su inserción en este periódico oficial, remi
tan los interesados nota de sus respectivos domicilios; en la 
inteligencia de que los que al finalizar dicho plazo no lo hubieren 
efectuado, se entiende renuncian á su derecho.

Madrid 7 de Diciembre de 4881.=El Director general, E. 
Page.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Di
ciembre de 4874, esta Dirección general ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los trozos i.*, 2.° y 3.° de la sec
ción de Orgaz á Lillo, en la carretera de Orgaz al Corral de 
Almaguer, en la provincia de Toledo, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 508.830 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador déla 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones-se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 25.5ü0 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el casó de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 7 de Diciembre de 4884.=E1 Director general, E. 
Page. ’

Modelo deproposicion^
D. N. N., vecino d é ..* .., enterado del anuncio publicado 

con fecha 7 de Diciembre últiiho, y. de las condiciones; y re-
fuisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 

e las "obras de los trozos 4*°, 2 /  j  3A de lá sección de Orgaz á. 
Lillo, en la oarrétéra cíe Orgaz al Corral de Almaguer, provin-,

cia de Toledo, se compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponenie á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 44 de Diciembre 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próxi- 

• mo mes de Enero de 4882, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los tramos metálicos 
del puente de Právia sobre el Nalon, en la carretera de tercer 
órden de Grullos á Právia, por su presupuesto de contrata de 
454.342*68 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuestoKcondiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 22.800 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 9 de Diciembre de Í881.=E1 Director general, E. 
Page,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha 9 de Diciembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los tramos metálicos del puente de Právia sobre el 
Nalon, carretera d*e Grullos á Právia, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

Tribunal de oposiciones
á las plazas de ingreso vacantes en la Sección de Bibliotecas.
Los señores opositores á dichas plazas se servirán presen

tarse en la sala quinta de la Biblioteca Nacional el lunes 42 
del corriente, á lasjlQDe.de Ja mañana, para verificar el tercer 
ejercicio.

Madrid 40 de Diciembre de 4881.=El Secretario/Cándido 
Bretón y Orozco.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno de la provincia de Córdoba.
D. Juan Bautista Cabeza y Vázquez, Fiscal nombrado para 

a instrucción del expediente que después se expresará, y pri
mer Teniente Alcalde de esta ciudad.

Por el presente se hace público que en esta Fiscalía, y por 
inte el infrascrito Secretario, se instruye expediente sobre jus
tificar los eminentes servicios prestados por D. Rafael Gamiz 
Jaballero, de esta vecindad, en el incendio que en la noche 
del 47 de Julio de 4878 tuvo lugar en la Casa-Administracion 
central de consumos de esta ciudad, á fin de que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, pue- 
ian presentarse reclamaciones en pro ó en contra de su exac
titud, como prescribe el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciem
bre de 4857.

Lucena de Córdoba 28 de Noviembre de 1884.=Juan. Bau
tista Cabeza,=Por pandado de S. S., José Alvarez Ossorió.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Carreteras.- v..D. Joaquín Couder, Gobernador civil de esta provincia,

Hago saber que no habiendo tenido lugar la subasta anun
ciada para el 30 de Noviembre próximo pasado de los acopios 
para la conservación de las carreteras de Murcia á Granada y 
de Rute á Leja por Iznajar, he acordado se célebre segunda 
subasta el dia 21 del presente mes, á las doce de su mañana» 
en las oficinas de aquel Gobierno, bajo el mismo tipo y condi
ciones que la anterior.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y pliegos de condiciones que han de , 
regir en las contratas; debiendo presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados bajo eí modelo que á continuación se ex
presa, y acompañando la carta de pago ó falon del depósito 
del 4 por 400 del importe de los tipos que á continuación se 
expresan.

Carretera de segundo órden de Murcia á Granada.—Tipo de 
contrata: 84.363 pesetas 50 céntimos.

Idem de tercer órden de Rutea Loja por Jzna jar.—Tipo do 
contrata: 2.950 pesetas 9 céntimos.

Granada 5 de Diciembre de 1881.=E1 Gobernador, Joaquín 
Couder. ,

Modeló de proposición.
' d : N. N., vecino de   según cédula personal adjunta

que lo acredita, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Bolean oficial de la provincia de Granada, (cje.láí dia 
y mes), y de los requisitos y condiciones que exigen para la 
adjudicación del servicio.de acopios de materiqieifpara Ia con
servación de Ja carretera de (la que sea)Né oompromet^
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tomar á su cargo en el actual año económico el expresado ser
vicio, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condi
ciones, por la cantiaad d e ,. . . .  (ia que sea, escrita en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción de 

este anuncio, según está mandado en la Real orden de 30 de 
Setiembre de 4875.

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de L u go .
Aprobado por Real órden de 10 de Julio de 1879 b1 proyecto 

üO cárcel para la ciudad de Lug\>, la Junta de reforma de la 
cárcel de este partido, en sesión de 4* del corriente mes, acordó 
anunciar la subasta de 1p ,s  obras para el dia 33 de Enero 
de 1883, á las doce de su. mañana, con entera sujeción á los 
planos, presupuesto y yúiego de condiciones facultativas y eco
nómicas que desde está fecha estarán de manifiesto en el des
pacho del Sr. Arquitecto provincial, sito en la planta alta del 
palacio de la provincia, bajo el tipo de 383.470 pesetas y 59 
céntimos, A que asciende el presupuesto material de la cons
ta* u odor*.

El remate tendrá lugar en el despacho del linio. Sr. Gober
nador civil, con asistencia de una comisión de la Junta de re
forma de la cárcel y un Notario que autorizará el acto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo que á continuación se inserta, durante la pri
mera media hora que está designada para la subasta, acompa
ñando la carta de pago que acredite haber hecho el depósito 
provisional de 5.739 pesetas y ti céntimos, ó sea el 3 por 100 del 
presupuesto, en la Caja de Depósitos, y la cédula de vecindad 
del proponente, sin cuyos requisitos no serán admisibles, como 
tampoco las que excedan del tipo del referido presupuesto.

El depósito que se constituya en valores públicos deberá 
ajustarse al P*eal decreto de 39 de Agosto de 4876.

El que resulte rematante constituirá, en el término  ̂de 10 
dias posteriores al en que sede comunique la adjudicación, el 
depósito definitivo, ó sea el 8 por 100 del total importe del re
mate, y otorgará la correspondiente escritura de compromiso, 
déla que presentará una copia en papel competente, cuyos 
gastos, así como los de inserción de este anuncio en la G aceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia^ serán de cuenta 
del rematante, de conformidad con lo prescrito en la Real or
den de 35 de Setiembre de 1875. -

Lugo 5 de Diciembre de 488t.=El Gobernador, Presidente, 
Francisco de P. Altolaguirre.=El Diputado Secretario, Juan 
Paradela.

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por la Junta de reforma de la cárcel del partido judicial de 
Lugo para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de un edificio con destino á cárcel da partido, y 
de los planos, presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
y económicas del proyecto, se compromete tomar á su cargo la 
ejecución de las expresadas obras, con estricta sujeción á di- 
■chos planos, presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
y económicas, por la cantidad d e .. . . .  (en letra); y al efecto 
acompaña la cédula personal y la correspondiente carta de 
pago que acredita haber hecho el depósito de 5.739 pesetas y 41 
céntimos que se requiere para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Cádiz.
Comisión provincial.

El dia 15 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, ten
drá efecto ante esta Comisión provincial asociada de los seño- 

u*es Diputados residentes en la capital, el sorteo para amorti
za!4 303 acciones de 300 escudos cada una, de las 5.053 de que 
consta la segunda emisión del empréstito de carreteras auto
rizado por órdenes del Poder Ejecutivo de 17 y 37 de Abril de 
4869 en virtud de la ley de 30 de Junio de 1865.

Y en cumplimiento de lo mandado en la disposición 1.a de 
la citada órden de 37 de Abril de 1869, se anuncia dicho sorteo 
por medio de la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de las Corporaciones y establecimien
tos interesadós en dicha emisión.

Cádiz 39 de Noviembre de 4884 .—EL Vicepresidente, Anto- 
.tnio de la Orden.=El Secretario interino, Emilio Rancel.

D iputación  p ro v in c ia l d e  S e g o v ia .
Esta Corporación, en sesión de ayer, acordó se anuncie 

-nuevamente por un mes en la G aceta y Boletín oficial la va
cante del cargo de Delineante del Arquitecto provincial, dota
da  con el sueldo anual de 4.350 pesetas y 6 de dietas en cada 
-un dia que se ocupe de asuntos del servicio fuera de esta capi
tal, para que los que se crean con aptitud legal para desempe
rnarle presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la misma.

■ Segovia 6 de Diciembre de 1881. =  El Vocal primero de la 
Comisión provincial, A. Perez Rubio.=Por acuerdo de la Co
misión provincial, Fausto Rosillo, Secretario interino.

Diputación provincial de Valencia.
No habiéndose presentado postores á la subasta celebrada 

>*sl dia 34 de Setiembre último para el arriendo del portazgo de 
■*Tabernes Blanquea, la Diputación provincial, en sesión del dia 
i-de ayer, acordó la celebración tan sólo ante la misma de una 
segunda subasta con iguales condiciones que las fijadas en el 
anuncio publicado en el Boletín oficial de 31 de Agosto último, 

^yjlipo de 49.990 pesetas en cada año, cuyo acto tendrá lugar el 
.«dia 17 del mes do Diciembre próximo, á las once de la mañana; 
¿•debiendo empezar á regir en 1.° de Enero próximo el expresa
d o  arriendo.

L o que se hace público por medio de este periódico oficial á 
Sin*de que pueda llegar á noticia-de todos los que deseen inte
resarse en la subasta.

Valencia SO de Noviembre de 18S1.=E1 Presidente, Eduar
do .Atard.=P<or acuerdo de la Junta directiva, el Diputado Se- 
erefrfcriio, José Ürtoneda Llauder.

jSecmfesiría de la Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cádiz y de su Junta económica.
Publicado en los números 360 y 334 del Boletín oficial de la 

provincia y de la G a c e t a  d e  M a d r id , respectivos á los dias 46 
y  30 del mes último, el anuncio y pliegos de condiciones para 
subastar el suministro de la galleta, pan fresco, harina y sus 
envases que durante dos años puedan necesitarse para las 
atenciones del Departamento, dicho acto tendrá lugar en la 
forma ya stnuncíadá el dia 30 del corriente, por vencer en él el 
plazo de los 30 de su publicación en la G a c e t a  jde M a d r id , úl
timo de los dos periódicos oficiales que han anunciado este ser
vicio.
. San Fernando 6 dé Diciembre de 4881.=El Secretario» D o- 
jújngé Derquí.

S ecretaría  de la  Capitanía, g en era l 
: de M arina del D epartam en to  de C artagena 

y  d e  su Junta econ óm ica .
El día 37 del preso lite mes, á la una de su tarde, deberá su- 

oastarse simultáneamente en Madrid y esta capital  ̂ de Depar- 
;amento, con sujeción al pliego de condiciones que á continua- 
3Íon se inserta, el suministro de 600 kilogramos de la pintura 
Llamada Rathjen; lo cual se anuncia á fin de que pueda llegar 
í conocimiento de los licitadores.

Cartagena 6 do Diciembre de 4S81.=E1 Secretario, Carlos 
Molina.'
C o n t a d u r ía  d e  A c o p io s  b & l A r s e n a l  b e  C a r t a g e n a .̂—Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de 600 kilogramos de pintura Rathjen que son ne
cesarios en este Arsenal con destino al dique flotante, según lo 
dispuesto por la Superioridad en telegrama de 13 de Octubre 
último.
1.a La licitación tiene por objeto el suministro de la pintura 

comprendida en la relación que se acompaña al presente pliego.
3.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta, y las 

condiciones que ha de reunir 1a pintura para ser admisible, 
son las que se expresan en la misma relación.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
que se designe en Madrid, en el Ministerio de Marina, y la eco
nómica de este Departamento, en el dia y hora que se anunciará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Murcia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción >1 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta. AL mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que lá contenga, entregará cada  ̂ licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos, ó en las sucursales de provincia, la cantidad de 447 
pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley 
al tipo que establece el Real decreto de 39 de Agosto de 4876.

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á licitación oral entre ios autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen eHocal 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar sus ofertas. 
Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como en la 
licitación oral, se expresarán en la misma unidad ó fracción de 
unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos.

6.a El licitador á quien se adjudique en definitiva el remate 
impondrá como fianza para responder del cumplimiento^ del 
contrato la cantidad de 330 pesetas en la misma forma que’ es
tablece la condición 4.a, cuya fianza no le será devuelta hasta 
que se halle solvente de su compromiso, y justifique haber sa
tisfecho la contribución industrial con que ^hayan de ser gra
vados los libramientos que origine el servicio.

7.a El contratista presentará en el almacén de recepción de 
este Arsenal toda la pintura que abraza su contrato en un plazo 
de 43 dias, contados desde el siguiente al en que se le comuni
que la aprobación definitiva de la subasta. Si del reconoci
miento que ha de practicarse en la forma que determina el re
glamento de contabilidad vigente resultase inadmisible la pin
tura presentada por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerla en el plazo de seis dias, á par
tir de la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el 
término de cinco dias la desechada; pues dé lo contrario proce
derá la Administración á venderla por cuenta del interesado, 
reservándose el 40 por 400 del producto por razón de multa, más 
el importe de los gastos que la venta origine.

8.a Se impondrá al contratista la multa del 3 por 400 sobre 
el importe al precio de adjudicación de toda la pintura contrata
da por cada dia que demore la entrega, ó la reposición de la 
desechada después del vencimiento de los plazos que para uno 
y otro objeto establece la condición anterior; y si la demora 
excediese en el primer caso de 43 dias, ó de seis dias, en el se
gundo, se rescindirá el contrato adjudicándose la fianza á fa
vor de la Hacienda, y-quedando subsistentes las multas im
puestas.

9.a Dentro de los 45 dias siguientes al de la entrega, se ex
pedirá por la Intendencia del Departamento libramiento de su 
importe á favor del contratista Contra la Depositaría de Ha
cienda pública de esta ciudad, ó sobre la Caja de la Administra
ción económica de la provincia de Murcia.

40. Serán de cuenta del contratista los gastos del expediente 
de subasta, ó sean los causados en la publicación de anuncios 
y pliegos de condiciones, y los que correspondan al Escribano 
que asista al acto.

44. Adjudicado que sea este servicio, deberá el contratista 
presentar al Sr. Intendente de este Departamento el documento 
que justifique la imposición de la fianza que queda señalada en 
este pliego y los ejemplares que se le pidan por dicho Jefe del 
periódico oficial donde se haya insertado la publicación.

43. No se devolverá 1a, expresada ‘•fianza miéntras tanto no 
justifique el coátratista con los documentos originales de pago, 
ó sus equivalentes légales, haber satisfecho á la Hacienda el 
medio por 400 de contribución industrial que está prevenido.

43. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 del mismo mes, emcuanto no se opongan alas con
tenidas en este pliego.

Arsenal de Cartagena 4.° de Diciembre de 4884.==Antonio 
Prieto.=V.° B.#=Aureliano Canellas.=Es copia.=Por órden, 
Antonio Prieto.=Es eopia.==El Secretario, Carlos Molina.
C o n t a d u r í a  d e  A c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— I n g e 

n i e r o s  d e  l a  A r p ia d a .— C o m a n d a n c i a  d e l  A r s e n a l  d e  C a r 
t a g e n a .—  Condiciones facultativas que se proponen para la ad
quisición de la pintura Rathjen ¡necesaria para los fondos del 
dique flotante.
4.a La pintura que se subasta será 600 kilogramos de ter

cera, á 4‘93 pesetas uno.
3.a Los envases serán de hierro, herméticamente cerrados, de 

la casa Suter, Hermanos y Compañía, de Londres.
Arsenal de Cartagena 4.® de Diciembre de 4881.—Francisco 

Ribas.==Es copia.<=P. O., Antonio Prieto.=Es eopia.=El Se
cretario, Cárlos Molina.  ̂ ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino'de , en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,.

para lo que se halla competentemente autorizado), hace presen
te que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. A . . ,  de tal fecha, ó en el Boletín 
oficial de la provencia de Murcia, n úm .. . . . ,  de tal fecha, para 
contratar 600 kilogramos de pintura Rathjen, con destino al 
dique flotante, se compromete á llevar á efecto el expresado ser
vicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego, y por los precios señalados como tiposNpara la su
basta en la relación unida al mismo, ó con la baja de tantas 
pesetas y twbtos céntimos por 100 (todo por letra.)

(Fecha y firma del próponente.)

Carias detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

DIA 9. '

Núm, 408 Antonio Mendo.—Azuqueca.
409 Camilo Ruiz.—Atanquillos.
440 Concepción Borja.—Avila.
444 Elisa Zarrauz.—Laredo.
413 Gumersindo Casas.—Béjar.
443 José Baeza.—Jerez,
444 Mariano Fernandez.—Csrrion.

1 445 Martina Perez.—Galatayud.
446 Petra Gallegos.—Framista. .
447 Miguel Mesa.—Almería.
418 Antonio Ciutado.—Den querencia.
449 Agustín Cañas.—Tomelloso.
430 Juan Sánchez.—Tarancon.
434 Antonio Guirao.—Leganés.

Avisos del ferro-carril del Norte óuyos destinatarios se ignora 
su domicilio0 ’ ' M

Núm. 430 Manuel Martínez
434 Margarita Fernandez.
433 Remigio Car din.
433 Juan’Aguirre.
434 Angulo.
435 Juan Sánchez.
436 Celedonia Pórtela.

Madrid 9 de Diciembre de 4884.—El Administrador, José 
María Soler.

ñ&hlmet® ©amtral fe  m*
ñehmon de ¡os telegramas qm no han podido ser entregados 

é  los destinatarios.
Día 40.

 ̂ ■ i
Sitado* de orígea. * .  ̂ Domicilíe.a mi ü&suaat&m.

Valencia..............  Francisco Navarro. Alcalá, 74, entresuelo.
Toledo.................. Teodoro Arias. . . . .  Hortaleza, 80, tercero.
Barcelona  José Molino . . . . . . .  Alcalá, 7. ;
Valencia    Juan Antonio Maz-

p u l e . . . . .............. Imperial, 44
San Sebastian. . .  José Estéban Gómez »
Cartagena  Luis Vidal . . . . . . . .  Capellanes, 44
Cádiz  ......  Possi para Lara . . .  »
Vivero..................  Rita Lamas   »
Málaga..   Daura  .......... .. San Miguel, 11, (au-

) a sente).

Madrid 40 de Diciembre de 1881.=E1 Jefe del Gabinete 
central, B. Mogrovejo.

ADM INISTRACION M UNICIPAL

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de M adrid .
AEl dia 39 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar en 

la Sala de remates del Excmo. Ayuntamiento, sita en la terce
ra Casa Consistorial, te subasta en pública licitación del su
ministro de carbón de cok para los mercados de hierro.

La fianza para tomar parteen 1a subasta será de 700 pese
tas, y el tipo máximo el de 7 pesetas 35 céntimos por cada 
quintal métrico.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 1a 
quinta sección en la Secretaría municipal todos los dias no 
feriados desde el de la fecha ai anterior al del remate, de doce 
á cuatro de te tarde.

Madrid 40 de Diciembre de 488i.=El Secretario, José D i- 
centa y Blanco.

El dia 39 del actual, á 1a una de 1a tarde, tendrá lugar en 1a 
Sala de remates del Excmo. Ayuntamiento, sita en la tercera 
Casa Consistorial, 1a subasta en pública licitación del suminis
tro de carbón de brezo para la sección de carnes muertas del 
mercado de los Mostenses.

La fianza para tomar parte en la subasta será de 4.000 pese
tas, y el tipo máximo el de 7 pesetas 30 céntimos por cada hec
tolitro. /

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en te 
quinta sección de 1a Secretaría municipal todos los dias no fe
riados desde el de 1a fecha al anterior ál del remate, de doce á 
cuatro de la tarde.

Madrid 40 de Diciembre de 4881.«=EL Secretario, José Bi- 
centa y Blanco.

A lca ld ía  con stitu c ion a l d e  B arrax .
D. Pedro Martínez García, Alcalde constitucional* de esta 

villa de Barrax. /
Hago saber que se halla vacante 1a plaza de Farmacéutico 

titular de esta localidad, dotada con  ̂el sueldo anual de 500 
pesetas satisfechas del fondo municipal por trimestres ven-~ 
cidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en 
el preciso término de 30 dias, á contar desde el en que el pre
sente anuncio aparezca inserto en la Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Barrax 30 de Noviembre de 4881.—El Alcalde.—Por man
dado de S. S.,Francisco Martinez.

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l de B rion .
El mismo acordó conceder cuatro meses de término al mozo 

del actual reemplazo que á continuación se expresa, por resul
tar hallarse ausente en Buenos-Aires.

Núm. 30.—Cipriano Cunqueiro Moldes, hij© de Manuel y  
de María Ignacia.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento, pongo el p r e 
sente, para insertar en los periódicos oficiales; advirtiénaóte a l , 
mismo tiempo que si en el término prefijado no se preséntase 
se le perseguirá como prófugo, procediéndose á su captura.

Brion 33 de Noviembre de 4884.—P. I., Manuel José. Le- 
cia.=Marcelino Castro, Secretario.

El mismo aeoídó conceder el término de tres meses á los. „ 
mozos áel actual reemplazo que á continuación, se exprepp* 
por resultar hallarse ausentes en la Habana: ’ 4  ~ ;  •
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Número i* —José E*ais Rodrigues, hijo de Ramón y de Ra

6.—Vicente Vilares Rugido, hijo de Ramón y di

^ N ú m . 4$.—Ciprk.no Pais Vidal, hijo de Andrés y de Pascua 
Núm- 21.—José María Esparis González, hijo de Juan y d<

Manuela.
N ú m . '22.—Ma&uel Tojo Beiroa, hijo de Ramón y de María 
N ú m . 25.—Rioardo Vázquez Avelenda, hijo de José y d<

Xieocadiao
Núm. SO.—Andrés Sanmartín Bouzas, hijo de Hilario y d 

Dominga. *
Núm. 3L—Constantino Miguez Nimo, hijo de José y Teresa 
Núm. 34.—Antonio Ave-leda, hijo de Francisca.
Núm. 36.—Eduardo Lorenzo Torreira, hijo de Benito y d 

María. r ■
Núm. 38.—R&mon Cruces Calviño, hijo de José y de Josefa 
Núm. 40.—Bernardo Peres Ferreiro, hijo de Andrés y d 

Josefa
Núm. 42.—Manuel Barca Gómez, hijo de Cipriano y d 

Francisca.
Nám. 48.—Ramón Miguez Nimo, hijo de Manuel y de Do 

minga.
Y «son el fin de que llegue i  conocimiento de los interesa 

dos, á quienes se les advierte que pasado el término fijado s 
le s  perseguirá como prófugos y se procederá á su captura, pon 
go el presente en Brion á 22 de. Noviembre de 188í.=»P. I 
Manuel José Ceek.^Marcelino Castro, Secretario.

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de C astropo l.

REEMPLAZO DE 1881.
Jlélamn de los rmzos declarados soldados para el Ejército acth 

en el reemplazo mencionado, d quienes se señala un plazo á 
$0,60 y 90 dias respectivamente para su presentación en l 
Caja de esta provincia, ó. para su ingreso en él Ejército de Ul 
tramar aquellos que se encuentren en las posesiones es pan o 
las de Ultramar, é tenor de lo dispuesto en los artículos 142 
161 de la vigente ley de quintas.

AUSENTES EN LA PENÍNSULA Y DE IGNORADO PARADERO.

Número 3.—José Antonio Suarez, de María, de Santa En 
lalia. v

Núm. 4.—José María Perez Sanjulian, de Domingo de 
Mazo.

Núm. 5 —Manuel García y Perez, de Domingo, de Murías 
Núm. 10.—José Gayol y Fernandez, de Eugenio, dé Cas 

trepol.
Núm. 1$.—Pedro José Mendez y Pan, de Benito, de San

dalia.
Núm. 22.—Celestino López y García, de José, de Presno. 
Núm. 26.—Vicente García y Fernandez, de José, del Barrí 

Nuevo..
Núm. 26.—Fernando Diaz y Ambrosio, de Antonio, de Fi 

güeras.
Núm. 27.—Florentino Barcia y García, de José, de la Venta 
Núm. 28.—Domingo Antonio Ron y Santamarina, de Do 

mango, de Villarrasa.
Núm. 31.—Gabriel Perez y González, de Francisco, di 

Castro.
Núm. 35.—Domingo Galan y Alvarez, de Andrés., de Font< 
Núm. 36.—José Pasaron y García, de Baibino, de la Venta 
Núm. 37.—Robustiano Fernandez y Suarez, de Juan, d 

Lagar.
Núm. 38.—Timoteo Federico García y González, de Fran 

cisco, de Castro.
Núm. 43 —Antonio Fernandez y Perez, de Manuel, del Grjk 
Núm. 48.—Francisco González y Perez, de Domingo, de Vi 

llarin.
Núm. 54.—Marcial González y Perez, de Francisco, de Vi 

lavedelle.
Núm. 67.—Pedro López Acevedo y González, de Doming( 

de Santalla.
Núm. 71.—Florentino Prieto y Perez, de José, de Mon 

teavaro,
AUSENTES EN LA ISLA DE CUBA.

Número 17.—José Fernandez y Perez, de José, del Campoi 
Núm. 29—Ramón López y González, de Juan, de Seares. 
Núm. 56.—Manuel González del Quintal, de José, de Vi 

lavedelle.
Núm. 60»—Manuel López y López, de D. Pedro, de Fi 

güeras.
Núm. 64.—Manuel Loza y Suarez, de Manuel, de Salías. 
Núm. 66.—José Monteavaro y Sierra, de Francisco, d 

Castro;
' AUSENTES EN .EL EXTRANJERO.

Número 7.— Antordo-Fernandez y López, de Manuel, de la 
Campas. .

Núm. 8.—José Benito Bérmudez y Fernandez, de José, d 
Castropol.

Núm. 13.—Manuel Perez y Mendez, de Domingo, de Bourio 
Núm. 15.—Francisco Blanco y Fernandez, de José, de Bal- 

monte.
Núm. 16. Francisco García y Perez, de Manuel, de Sai 

Cristóbal.
-  Núm. 18—Manuel Rodríguez y Reigada, de Ignacio, de I. 

Ángueira.
Núm. 33.—José Antonio López y Martínez, de Francisco, d 

Villádun.
Núm. 34.—José Antonio García y Méndez, de Villarviejc 

hijo de José.
Núm. 40.—José María Fernandez y García, de Domingo, di 

las Campas.
Núm. 41.—Ramón Ferreira y García Presno, de José, d* 

L anto ira .,
Núm. 46.—Juan Fernandez y Perez, de Juan, de Barres. 
Núm. 53.-rRomanó García y Pato, de Estéban, dé Lois. 
Núm. 72—Miguel García y García, de José, de Figueras.  ̂
Castropol Noviembre 14 de 1881.=*E1 Alcalde, Valentir 

Cancio.

Alcaldía constitucional de Línea.
Por término de 30 dias, á contar desde la publicación d 

este anuncio, se abre él concurro por acuerdo de este Ayunta 
miento para oir proposiciones para la obra del enmadronadi 

• de esta villa, presentando planos y proyecto en el plazo prefi 
jado, y facilitándose á los que lo deseen los planos de la villa 
proyecto existente y cuantos datos deseen y puedan suminis 
trarse con dicho fin.

La proposición que resulte más ventajosa será oida por e 
Ayuntamiento, y en su vista se acordará lo que proceda.

Línea 30 de. Noviembre de ISBL^El Alcalde accidental, Lut 
gardo López Muñpz,=El Secretario? Enrique Coutillo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez Bal azar, Presbí
tero, Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y su partido, se 
cita y llama á Eugenia López, madre de Josefina López, cuyo 
paradero se ignora, ó en el caso de haber fallecido, á sus pa
rientes más cercanos, para que en el preciso é i muro regable 
término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio, comparezca en este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, sito en la calle de la Pasa, mina. 3, á iin de en
terarla de un asunto que la interesa; advirtiéndola que de no 
comparecer se dará á ios autos el curso que corresponda, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1881. =  Licenciado Cirilo Brea 
y Egea.

Ju z g a d o s  m ilita re s ,

ALCALÁ DE HENARES.
D. Juan Bramen Yustariz, Capitán graduado, Teniente 

Ayudante del regimiento cazadores de Villarrobledo, 23 de 
caballería, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel d-H cuerpo.

Habiéndose ausentado de este cantón de Alcalá de Henares, 
donde se hallaba de guarnición, el educando de trompeta del 
antedicho regimiento y del tercer escuadrón del mismo Va
lentín Saiz Manzano, natural de Sigüenza, provincia de Gua- 
dalajara, á quien estoy sumariando por el delito de segunda 
deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas del Ejército á los Oficiales en estos casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado educando 
Valentín Saiz Manzano, señalándole el cuartel del PríncípTde 
Astúrias de este cantón, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, para responder á los cargos que contra él resultan; 
y de no presentarse en el término ¡señalado, se seguirá la cau
sa y se le sentenciará en rebeldía.

Alcalá de Henares 24 de Noviembre de 1881.=Juan Brumen.

BARCELONA.
D. Herminio Rabassa y Bergés, Teniente de navio graduado 

de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de 
esta provincia y Fiscal instructor de sumaria.

Por el presente primer edicto y pregón llamo, cito y empla
zo á los individuos Mateo Enseñat y Arnengual, hijo de Ga
briel y de Margarita, y Guillermo Enseñat y Alemany, hijo de 
Anselmo y de Catalina, de la inscripción marítima de Andraix, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la fecha de su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la Comandancia de Marina d e  
esta para extinguir la condena que les ha sido impuesta por 
el Excmo. é limo. Sr. Capitán geiieral del Departamento de 
Cartagena en la sumaria instruida por contrabando de t&baco; 
en el concepto que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. / . '

Barcelona 6 de Diciembre de 188L—Herminio Rabassa.=» 
Por su mandato, Antonio Fábregas.

CÁDIZ.
D. Vicente López y Esteve, Teniente, segundo Ayudante de 

esta plaza de Cádiz, Oficial de la misma, nombrado por el Ex
celentísimo Sr. Capitán general del distrito.

Ignorándose el paradero del soldado licenciado por inútil 
del depósito de Ultramar de esta plaza Lorenzo Robentier 
Feliu, hijo de Lorenzo y de Antonia, natural de la Selva, Tar
ragona, y de cuya inutilidad me hallo instruyendo expediente;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, á fin 
de que se presente á la Autoridad militar ó civil del punto 
donde resida, la cual lo hará á esta Fiscalía, señalándole como 
tercer plazo el de 10 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, con el fin de poderle interrogar,

Cádiz.24 de Noviembre de 18SL=Vicente López.

D. Antonio Carpintier Labarra, Capitán graduad®, Te
niente del depósito de bandera y embarque para Ultramar en 
Cádiz, y Fiscal del mismo.

En uso de. las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente de abin- 
testato instruido al soldado licenciado del Ejército de Cuba 
Salvador Aroca Palóp, natural de Navarres, provincia de Va
lencia, fallecido en la travesía desde la Habana á este puerto 
en 10 de Febrero de 1879, á bordo del vapor Ciudad Condal; y 
no apareciendo ninguno de la familia del referido .soldado, por 
el presente tercer edicto .cito, llamo y emplazo al heredero ó 
herederos del mencionado Salvador Aroca Palop, para que en 
el término de 10 dias se presenten en esta Fiscalía ó hagan soli
citud por conducto del Excmo. Sr. Capitán general respectivo 
Á  fin de entregarles los documentos y alcances que dejó al falle
cer el Aroca; pues de no verificarlo Ies parará el perjuicio cor
respondiente.

Dado en Cádiz á 29 de Noviembre de 1881.—El Capitán, Te
niente, Fiscal, Antonio Carpintier.

CARTAGENA.
D. Ramón Llórente y Gonzaléz, Comandante de Infantería 

de Marina, Teniente de navio de dotación en la fragata Car
men y Fiscal de sumaría.

Habiéndose ausentado de este buque, y en el puerto de p¿~ 
diz, el marinero dé segunda clase José Noguera y P!anels„ , 
hijo de Juan y María, natural de Santa Eulalia de Ibiza, pro- • 
vincia de Cartagena, á quien estoy sumariando por delito dé- 
deserción; .

Usando de las facultades que en estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este tercer 
edicto, para que en el término de 10 dias se presente en este 
buque á efectuar sus descargos; y dé no hacerlo se le seguirán 
los perjuicios que marca la ley.

A berdo de la Carmen,, puerto de Cartagena 2 de Diciem
bre de 188j..=R,amou Llórente.

■ Juzgados de primera ínstamela.

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital con fecha 1.* del corriente en los autos pendientes en 
dicho Juzgado sobre concurso voluntario de los bienes de Don 
Enrique Salas, se convoca á todos los acreedores del mismo a 
la junta general para el examen de los créditos, con arreglo á 
lo prevenido en el an. 573 de la ley ú tima mente reformada, 
por la cual se rige dicho concurso; cuya junta tendrá lugar en 
el expresado Juzgado de Palacio, piso principal del de Justicia 
el dia 3 de Febrero„del año próximo, desde las dos de la tarde*

Lo que se anuncia en los periódicos oficiales para la inteli
gencia de los acreedores, sin perjuicio de citar individualmente.

Madrid 3 de Diciembre ríe 188i.=Y.° B.â =El Juez, Toda.—
El actuario. Narciso Tribaldos. • X 684

VITORIA.
D. Dionisio de Serrano y Lanzurica, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de Vitoria y su partido.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi testimonio se ha se

guido demanda de mayor cuantía á instancia del Procurador 
D.‘Fermín Asteasu, á nombre de D. Santiago Mendía y Gar
cía y D. Ambrosio Bustamante y López de Arechaga, Curas 
párcrocos de 3a villa de Salvatierra, contra D. Eustaquio de 
Aristizábal y Herran, y por su rebeldía los estrados del Tri
bunal , en la que se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Vitoria, á 44 de Noviembre 
de 4881, e¿ el pleito de mayor cuantía que en este Juzgado ha 
pendido y pende sobre que se declare extinguido y caducado 
un legado de bienes inmuebles para constitución de patrimo
nio eclesiástico, y se cancelen las inscripciones hechas de di
chos bienes en favor del legatario, quedando aquellos libres á 
favor de los albaceas para que dispongan de ellos conforme á 
la voluntad de la testadora, de una parte D. Santiago Mendía 
y D. Ambrosio Bustarnante, demandantes, y representados por 
el Procurador Artcasu, y de otra D. Eustaquio de( Aristizábal 
y Herran, y por su rebeldía los estrados del T ribu id :

Resultando que el Procurador Asteasu en la referida re
presentación produjo demanda ordinaria pidiendo que en aten
ción á haber caducado el legado que en sus últimas disposicio
nes testamentarias hizo á D. Eustaquio de Aristizábal y Fier
ran su tia Doña Ramona Gila de Zuazo. y Resa, encargando á 
sus albaceas los que á su fallecimiento fueren Párrocos de Bal- 

. vatierra, instituyendo sus bienes patrimonio vitalicio ecle^ 
s i ú t i c o  á favor del D. Eustaquio para que ascendiera al sacer
docio, y en caso contrario, prévia venta de los mismos en pú
blica y privada almoneda, la distribuyeran por cuartas é igua
les partes entre los pobres, el hospital y las indicadas parro
quias; cuya demanda fué admitida por providencia de i.* de 
Enero último, ordenándose también el emplazamiento al de
mandado:

Resultando que por ignorarse el paradero y vecindad del 
D. Eustaquio de Aristizábal, se lo llamó y emplazó por prime- • 
ros y segundos edictos que se lijaron en los Boletines do Alava 
y Navarra, y se trató de requerirle en Estella, punto donde tuvo 
su última residencia conocida, sin que en ningún tiempo se 
mostrara parte el demandado á pesar de los plazos que con «ar
reglo á la ley se le concedieron:

Resultando que á instancia de la parte actora, en su escrito 
de 26 de Marzo pidiendo se acusara la rebeldía ai Aristizábal y 
se siguieran los autos con los estrados del Tribunal, éste, en 
providencia de 28 de Marzo próximo pasado, declaró en rebel
día al demandado dándose por contestada la demanda, orde
nándose al propio tiempo que los autos continuaran con los es
trados del Juzgado, y que se diera traslado de los mismos á la 
representación del Procurador Asteasu para réplica: .

Resultando que la parte actora replicó en escrito de 23 de 
Abril último sin que lo hiciera el demandado, y en providencia 
de 7 de Mayo se recibieron los autos á prueba, formulando y 
practicando en tiempo hábil el demandante toda la pertinente 
admitida que á su derecho creyó convenirle, y ninguna el í)on 
Eustaquio de Aristizábal:

Resultando que trascurrido el término por que los autos se 
recibieron á prueba, y á virtud de petición del demandante en 
escrito dé 29.de Julio que solicitaba se hicieran las pruebas 
practicadasá los mismos, el Juzgado, en providencia de 30 de 
dicho mes, acordó la publicación de probanzas, ordenandodes
pués la entrega del expediente al actor para alegar; y hecho 
sin que se personara el demandado, se pusieron los autos á la 
vista con las citaciones necesarias para oir sentencia definitiva: 

Gonsiderando que no existiendo descendientes ni ascen
dientes legítimos es libre*en el testador disponer, ya sea de 
parte, ya de la totalidad de sus bienes, y potestativo en el 
mismo dejar ó no legados bajo lícitas condiciones y de cosas 
que estén en el comercio de los hombres, ley 1.a, tít. 18, libro 10 
de la Novísima Recopilación, en cuyo caso se encontraba/©°$a 
Ramona Gila de Zuazo:

Considerando que el legado dejado en sús úRiMas disposi-
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ciernes testamentarias por Doña Ramona Gila de Zuazo, de un 
patrimonio vitalicio á favor de D. Eustaquio de Aristizábal y 
Herran, que habían de constituirlo los albaceas nombrados, 
,fué válido y legal por más que pendiera para que se consumase 
el éumplimiento de la condición por parte del legatario; y no 
habiéndose esta llevado á efecto, que fue la de ascender el Don 
Eustaquio al sacerdocio, tampoco subsiste dicho legado, le
yes 14, tít. 4.°, y 22, tít. 9.°, Partida 6.a:

Considerando que tratándose de sucesiones testamentarias 
la voluntad del testador es ley, y debe estrictamente cumplirse, 
según sentencias del Tribunal Supremo de 27 de Diciembre 
de 1869 y 26 de Marzo de 1870, y que la Doña Ramona Gila de 
Zuazo, en 3a cláusula 25 de su testamento de 24 de Octubre 
de 1861, ratificada en su cédula testamentaria de 1.° de No
viembre de 1861, que forma parte integrante de dicho testa
mento, dispuso y ordenó el destino que habia de dársele á sus 
hienes para el caso de que no subsistiera el legado en favor del 
D. Eustaquio de Aristizábal, y mombró albaceas con las facul
tades necesarias para la inversión de aquellos:

Considerando que las palabras del testador, según senten
cias del Tribunal Supremo de 14 de Mayo de 1864 y 3 de Mar
zo de 1866, deben entenderse llanamente y cómo suenan, y 
que las de la testadora Doña Ramona Gila de Zuazo ’ en sus 

! últimas disposiciones testamentarias de 24 de Octubre de 1861 
T  de Noviembre de 1861 y cláusula 2o de aquel, son 
claras, terminantes y que no dejan lugar á duda respecto 4 la 
inversión del caudal relicto de no poder cumplirse el legado 
que disponía, y faculta á los albaceas para la venta de sus 
hienes, fijando concretamente el destino que ha de dárseles-:

Considerando que en este litigio se han cumplido las pres
cripciones que marca la ley de Enjuiciamiento civil para la 
tramitación de los juicios ordinarios en rebeldía, y que el Tri
bunal que en el mismo ha entendido es el competente:

Vistas las disposiciones legales citadas;
Fallo que debo declarar y declaro extinguido sin valor ni 

efecto no subsistente el legado que Doña María Gila de Zuazo 
hizo en sus últimas disposiciones testamentarios de 24 de Octu
bre de 1861 y 1.° de Noviembre de 1861 á favor de D. Eusta
quio de Aristizábal por no haber cumplido éste la condición de 
ascender al sacerdocio; y en su consecuencia debo mandar y 
mando que los bienes relictos al fallecimiento de la indicada 
Doña Ramona se pongan á la disposición de los» Sres¡, Curas 
párrocos de la villa de Salvatierra D. Santiago Mendía y Gar
cía y D. Ambrosio Bustamante y López de Areeli&ga, á quienes 
se les hará entrega de los mismos para que los inviertan según 
la testadora dispuso, declarando nula la inscripción hecha á 
favor del D. Eustaquio en el Registro de la propiedad, y que* se 
haga á nombre délos dichos D. Santiago y D. Ambrosio^li
brándose para ello los conducentes mandamientos al Sr. Regis
trador de la propiedad de este partido¡ y sin hacer expresa con
denación de costas.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en forma á, las 
partes, hará pública por medio de edietos é insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Alava y Navarra, 
en conformidad al art. 1.490 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
lo pronuncio, mando y flrmo.=Manuel Reñaga.

Tpublicacion^Publicada y leida fuá la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Reñaga y Rusío, Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones de primera instancia d̂e la misma y su 
partido, estando celebrando audiencia pública hoy 14 de No
viembre de 1881.»

Corresponde bien y fielmente con la sentencia original 
Obrante en el espediente referido, y en cumplimiento de lo or
denado expido el presente testimonio, que firmo en Vitoria á 14 
de Noviembre de 1881.—Dionisio de Serrano. X—682

NOTICIAS OFICIALES.

*La Regeneradora.
V SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Habiéndose extraviado la lámina de la acción núm. 434 de 
esta Sociedad perteneciente á D. Antonio Callejo, se anuncia 
al público á instancia del interesado y por acuerdo de la Junta 
directiva, para que el que se ereyere con derecho á la misma, lo 
reclame dentro del término de 30 dias precisos, contados desde 
la publicación del presente; en inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo sin presentarse reclamación alguna, se expedirá la 
correspondiente lámina por duplicado, quedando caducada y 
sin valor ni efecto la primitiva.
^ La reclamación se dirigirá á la calle Mayor, núm. 117, cuar
to teresro izquierda.

Madrid 6 de Diciembre de 1881.==E1 Presidente, J. Y. de 
Madariaga. * X—668

Ayuntamiento constitucional de Madrid*
De los partes remitidos por la  A dm inistración principal da Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos v  V isita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo a s  el 
día de ayer Ies siguientes:

Ciarse de Taca, d® 4'24 á 4‘81 peaetas «M alógram e.
Idem  de carnero, á 4‘84 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4 ‘05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2‘05 á 2 ‘08 pesetas el kilógramo.
Idem  fresco, de 0*95 á 4‘05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*68 á 4 *74 pesetas e l kilógramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 8*90 á 4*85 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘44 i, 8*56 pesetas el kilógramo. 
garbanzos, de 0*70 á 4'60 pesetas el kilógram# <
Aceite, de 4‘30 á 4 ‘36 pesetas el litro, y  á * 3*50 e l decálitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y  ds 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0*60 á 0‘70 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7‘50 el decálitro. 
Trigo (precio medio), á 29*73 pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id.}, á 13*75 pesetas el hectólitro.
íteses degolladas. -«Vacas, 436.—Carneros, 304. — Terneras, i?,*** 

Gordos, 342.— T o t a l ,  767.

Del pdrte remitido por la Administración principal de Consumos j 
y Arbitrios resultan ser ios productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS BE R ECAUDACION. P i a s - ; PUNTOS M  RECAUDACION. P i m -

íohdo.. ............  2.744 ‘63- C i n d a d - R e a l     2.04 3‘05
S e g o T i a . . . v . 4.919*30 Correos   41*28
K o r t e . . . . . . . . . . . . . . . .  7.854*73 M a t a d e r o s  » ,  * .  4 9.658*58
l i l b a o   ..........................  . 862*76 M o s t e a s e s . . . . .   563*93
i r a g o n . . . . . . . . . . . . . .  928*15 • F á b x i c a d e l g a s . ; . . . .  >
F a l e n c i a . . . 5.392*50 J — ----------
M e d i o d í a    24.675*24 T o t a l .  . . . . .  63 .646*4 5

11111 1    1 111 " 1 n iiii[nrM i.iiinn iiii i i   i

M a d r i d  4 0 d e  D i c i e m b r e  d e  4884.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día  10 de Diciembre de 1881, comparada 

con la d d  día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ”  ~
Dia 9. Dia 40.

Renta perpétua al I  por 4 00 in te rio r.. *.. 32*70 32*70-72 4 {2-42 4 j2
32*35-50-52 4 {2 

31*57 4fl-60-62 4{2 
á pías®, 33*4 5. 33*4 5 fin próx.

pío publicado. 32*85 32*75 fin, cor.;
i 83‘05 fin próx.

pequeños.] 32‘70
Idem Sd. exterior ...............    33*4 5 33*25 -33 e{0-33‘2Q

á plazo, » , 33*45 fin cor.
np pubUcado. » 33*35 fin cor.

pequeños. &3‘15 »
Deuda am ortizaba al 2 por 4 00 iáfcerior. .  54 C|0 51 0i0

pequeños. 50'gO 50*95
Idem id, exterior o.       » »

pequeños. v  51 0{0
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 60® pesetas, a ló  por 4 00...................   65*43 k ‘65*40-56-35-20
no publicado. 65*50’ »

& pituso. 65*80 »
Resguarde# al portador de la Caja de De

pósitos. . . . . ..............................................  4 02W  4 02*40
m  publicado. 4 02*4*0 » »

Boros del Tesoro, de á 500 pesetas, 6
por 4 00.........................................................  4 04*55* , 4 01*50-55

no píMicad&i- 4 0**50’ = *
Obligaciones del Basco y del Tesoro, ri

6 por 4 0ft—Serie interior,  ......  4 04 *60> jí 4 04 ‘50-60
no publicad®. 4 04'5©-' ; •

ídem id.—Serie ex terio r.   » '! 4 02 0{O
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas     * ; 4 Oí‘50
Mletes hipotecarios de ia isla áeG uba.... 103*50 ■ -463*50-60-55

no publicado. *4i>3 60 í  »
B ^eo  Hipotecario.—Cédulas al 5 por 40$ ,

anual........................ . ...................7 ............  4 01*25- *; *
Acciones del* Banco de- España.. . . . . . . . . .  \ 486 f 4493*50-493-494

' 'ÍV- 492 0{0
no publicado* >492 0\p* Y 490 ojÓ

láem  de la Sociedad; Española descrédito A -
C om ercial.      ’ 4 4 ‘50 > »

Idem del Banco de ¿astilla   , . . . .  4 98 ; 4 98 0[0
no publicado. } » 498*50

Nuevas acciones del Banco Hispaao-Co- g ;
i^ lon ial. . . ...............................       4'7S*5&f ' »
Idem del Banco Agrícola de E spaña.. . . .  » »

Cambios oficiales sabre plazas* del Reino.

BAÑO. BENEFICIO* ' DAÑO. BENEFICIO»

A lbacete,.., par* ; Logroloo».. a 4{4
Alcoyv.. . . . .  » 4 {4 Lorca. 1{2 * I
üdicante. . . ,  par. ’ L u g o . . . . . . .  par. »
A lm ería.,... » $¡S M álaga,,.^ . par. »
Á v ila . . . . . . .  4 ¡4 » ■Murcia.,..». 4 \S »
Badajoz.. . . .  1 [8 > Orense.. . . . .  8[8 ' * ,
Barcelona.. .  » 8{S p. Oviedo... . . .  » 4 (4
B é ja r . . . . . . .  1tS • > Palencia .,.. par. »
B ilb a o ...... p a r. » Palma Mall.a par. » '
B urgos...... 4i8 » Pamplona,.. par. »
¿ á c e re s .. . . . » Pontevedra. par. »
Cádiz    par. » Reus.. . . _____  par. » 4
Cartagena... » 4r4 Salamanca.. 4 0L0 39
Castellón—  » 4{8 S. Sebastian. * 4 {8
Ciudad-Real. SjS * Santander.,. » 3{S.
Córdoba.. . .  * 4{8 Sta.CruzTfe. par. »
C o ru ñ a ..... » 4 {8 Santiago ..,. par. » 1
Cuenca  4 Segovia..,.. i\b  »
Ferrol. . . . . .  par. v . Sevilla.. . .  par., a
G e ro n a ..... » 4 «8. S o r ia . . . . . . .  ií$  n
Gijon.. . . . . .  a 4 ¡s Tarragona.. » 1 ¡8
G ranada.... par. * T e ru e l.. . . . .  par. 3»
Guadalajara. 4 4\8 ! » Toledo   4 4?S - »
H aro .  * ’ Tudela. . . 4¡S *>
H uelva..» .; » V alencia..,. v» S{8‘
Huesca. . . . .  4|8 » Valladolid.. par. >
I&aa. . . . . . . .  par. ¡ * Vigo. par. * ■
Jerez Front* » 4{8 V i tb m , . . . ,  par. j* ■
L eó n ...* .... »■ . 4{8 Z am ora ...., i ¡4 »
L ó r id a ,.. . .0 par, l  Zaragoza..». » 4̂ 4 d..
L i n x r e g , p a r .  I ® ¡j j *

Bolsas extranjeras.
' P A R Í S  9 D E  D I C I E M B R E .

3 por 406 exterior..• • • • • • • • •  á 34 9x4
18 por 400 i n t e r i o r . . . . . . . . . . .  á »

Fondos españoles. . |  Deuda amort. in terio r.. e á »
Idem id. e x t e r i o r . . á  46 3[4.
Obligaciones sobre las Adua- 

b&s de C u b a , . , . . . . . , . . . . .  á 5H*25.
„ . _ f i  por 469........... . . ; - • • • • • • • • •  Á 85*70.
Fondos franceses... por .  á 4 4 5*35.

^«osuiolidadofi i a g l e i e s » á  99 5{8.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, diñs., 48*00.
París, á 8 dias vista, fr., 4*99.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib id os/ayer  Üovió en Barcelona, Bilbao, Gero

na, Jaén, Santander, San Sebastian, Orense, Oviedo, Palm a y  PauppUb 
na; y  nevó en A vila, Cuenca, Sego-Via y  Teruel,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Diciembre de ÍSB{0

-^ffkti-kítxewiíiWUniClt-w ~  I..... 11 .................i . ^  nnnill mi —

tí i  t?tp  a t e m p e r a t u r a, ALiUKA y humedad del aire.
HORAS. reducida! ° TERMÓMETRO. DIRECCíON ESTADO

4 0° y en ■ ■■ " ■ ,■■■■"■ , , . .
milímetros. flumede-  ̂ 30 V10ato* ¿el cielo.

Seco. c,¿0t

6 de la m .. 698*16 1 —2*2 —2*5 N  Calma. [DesDeiadn
9 de-la m .. 698*?8 0‘1 — 0*8 O .. . .  . Idem . .  Idem

12 del d ia . . . '  698*41 5*4 3*0 O. N. O. V iento. Casi desn • '
3 de la t . . . 698*55 4*9 2*2 N. O . . .  Idem . .  Ais. nube¿
6 de la t . . .  699‘67 3*1 4 4 N. O . . .  Brisa . .  Idem, id
9 dé la n ; . .  700*18 4*8 0*9 O. N. O. Calma . Idem, id '

Temperatura máxima del aíre, á la so m b ra ..   7*5
Idem mínima..........................................................................v   -« 4^

Diferencia ;        4 * *7
Temperatura m áxim a al Sol, á dos metros de la tierra . 9*8
Idem  id. dentro de una esfera de c r is ta l..............................    39*0

D iferen c ia ........................................................      29'%
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborab le..................................................   42*7
Idem  mínima, id         —5*0 '

D iferencia.  ......... ............................. ............................ 4 1*7
V elocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros)........................    404
Oscilación barométrica, id. (milím etros)  .............. 2*0
Altura id., con respecto á la media anual, á las n u eve  

de la n o ch e .......................................................— ..................... —6*8

Lluvia en  las últimas 24 horas........................................    »

Despachos i$U§réfim$ rmiMim $%\ el i$ M®én& $$•
bre el mtaio atmosférico 4 t e  nueve de la mmw®  w  mrñ$ 
puntos de la Psninmüa el im  10 i$ Diciembre i§ Í881,

] i,, ni   n f  r

ALTURA ¡TEMPE- 1
CTSC- FUBRSA M tá 3 Q

IM á F m m  ** ni7®1 m  «rwí®» del á®l
asa? ®a ssi- , etatí-

vívate* ifiate*

S^Sebaatiam. 753*9 6 2 S. O . . . .  C alm a. L lu vioso .. Tranq*
B ilbao.. 756*4 6*8 N. E . . .  p r is a . .  I d e m  Picada.
Oviedo  755*7 5*0 fis. O I d e m .. C.°, lluvia. »
¿ ó r a la  (7 k ) 755*1 8*4 ¡N. N. O. Calma . N uboso. . .  Agitada
Santiago  757*6 5*4 N. O .. .  Id e m . J ld e m   »
Foatevedra.. 757*8 Sí) » I d e m .. I d e m .. . . .  »

Oporio.. . . . „  759*5 6*4 E ........... B r isa .. Id em . . . .  A. agí.®
Lisboa (8 h.)., 760*8 8 -8 JR  O .. .  V ien to .|A is . nubesjM . gr.4
C á cer es» .... * 4 6 O. S .©. B r isa . . ¡Despejado. ».
B adajoz..» .. 757*4 4k0 O.............Calm a. íd e m . . . .*  »-

S .Fern.(7 h.) 760*6 s;9 N. O . V i e n t o  Ais. nubes, Gruesa.
S ev illa .. . . . .  759‘3 5*4 N. E . . .  Caim a. Despejado. v;
g a r ifa . . . . . .  758‘S 9M ■ N .O .. .  B r is a .. Id em .Tranq.'
G r a n a d a .... 756*7 5 0 N .O . . .  C alm a. I d e m . . . . .  »

C artagena... 74$‘8 \  1 9 0  N. E . . .  B r isa .. C ubierto .. Mate}
A lica n te .... .  752*8 40*2 N. O . . > V ien to . N ubosb . ; .TDleaje.
Murcia.. . . . .  753 4 | 8‘0 ¡N .N . O. Idem . .  G.°, lluv.0. »
V alen c ia .» .. 752*7 í 9*6 J N \  [B risa . .  C u b ierto .. »
Palm a  7 4 8 i ¡ 4 3o  ¡s O . . .  Calm a. L lu v io so .. Oleaje»
B a r ce lo n a ...| 750*7 J 6*8 |N . N. E. V.° fte. Id em . . . . .  IdphL

f e r u e l , ; . . . .  756 2 I — 4 4 ¡N  V iento. C ubierto.. »
Zaragoza»... » f 4*4 IN. O .. .  B r isa . .  I d e m .. . . .  »
S oria ., . » . . .  756*5 ¡ u*7 ]¿>. O . . .  C alm a. N u b oso . . .
B urgos... . . .  757‘G j o*8 j S . . . . . .  íd e m . .  C u b ierto .. »
V alladolid... . 760*2 | 0*0 ¡ N .O . . .  B r isa . .  ¡N u bes. . . .  »
Salamanca». 755*3 ¡ 6*2 ÍN  .C alm a. C u b ierto .. »

I I I
M a d r id . . . . .}  757 9 | 0*4 ¡ O . . . . . .  Id e m . .  Despejado. »
Escorial. . 7 8 0 r3 \ 6*6 N. O . . .  V ien to .¡N u b o so .. .  »
Ciudad-?icri.s 759*4 ¡ 0*1 , N . . . . . . .  Calma.. Despejado. *
A l b a c e t e . 759*2 I. 0*8 íN. O .. . ¡V ie n to .  N u b e s . . . .  »

SANTOS DEL DIA.

San Dámaso, Papa y confesor; San Sabino, Obispo, 
y San, Eutiquio, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 41 de abono.— 
Turno l .c impar.—La Africana. ■

TEATRO ESPAÑOL.'-^-Afias cuatro y media.—Haroldo el 
Normando.—A l anochecer.

A las ocho y medía.—Turno 3.* par.—La misma.
TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las cuatro y  media.—Car

rera de obstáculos.—Los cuatro maravedís.
A las ocho y medik.—Turno 2.°—Las tres jaquecas:-—Los 

vidrios rotos.— Intermedios por el sexteto. .

TEATRO DE LA ZAR;ZUELA.—A las cuatro y media.-^ 
Jugar con fuego.—-La calandria. '

A las ocho y media.—Función M  de abono.—̂ Turno 
La niña bonita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—
Los mosqueteros grises.

TEATRO DE VARIEDADES. —A las cuatro y media.— 
Gaspar el ganadero.

A las ocho.—El melón del Diputado.—Soledad.—Amistad & 
rédito.-—La canción de lá Lola. ' '

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.— El primer ya- 
lan.—Levantar muertos. \ ' -;V/

A las oqho y media.— Turno 3.* impar.—S a ló n  BsUvá.—
La partida de ajedrez.—La función de m í pueblo. ,

TEATRO MARTIN, —A las cuatro y meáia.—Madrid por 
dentro. ^

A las ocho y media.— En el pilar y en lá  cruz,—Baile; %
    ... vV.  !i__- " r —r ' .


